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VISTO: Que los fines de semana del 18 al 20 y del 25 al 28 de febrero se realizará el

circuito de carnaval de la Costa de Oro y el Concurso Departamental de Murgas y Revistas en

la expoplatea, escetrario "José Carbajal El Sabalero". Que varios comercios del microcentro y

la Asociación Española han manifestado su volutad de esponsorizar las actividades.

RESULTANDO: Que el Concejo considera positiva la propuesta de los comercios locales

y entiende necesario no generar espacios de venta en el entorno de la expoplatea a fin de

apoyar a los comercios comprometidos con el evetrto.

ATENTO

A lo prccedenteme[te expuesto

El Concejo Municipal de Atlántid¡

RESUELVE:

l. Acept¿r la propuesta de esponsorización realizada por la Asociación Española que se

destinará al pago del servicio de amplificación de las tres jorandas.

2. Aceptar la propuesta de esponsonacién de Ios comercios del microcentro según el

siguiente detalle: ¡'Don Vito', 'La Birra', ..22 Bar»,..La Fontaine", ¡.Quitapenas",

"Rincón del Aguila", "Baipa", "Caffelatte" y Arcap de Piriares, destinándose su aporte

¡l pago de los conjuntos quc p:rrlirip¡rin rn c¡d¡r jornada.

3. D€sestim¡r l¡s solicilude\ dc inrt,,hrirln de frxrdt¡'ucks l similares en el entorno dc l¡
expoplatcá.

,1. lDcorpórese al llegistro de ResolLr.io|i\. (;trSTA\'O GO\ZALEZ, Alc¿lde dcl l\luniripio de

Atlántida

Resolución dprohada en fccha l5 Lit febrcro de 2022.
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